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[bookmark: _Hlk62731411]FORMULARIO DE SOLICITUD DE CONCURSO SIN MASA
[bookmark: _Hlk62731603]IDENTIFICACIÓN DEL DEUDOR.
Nombre:                                                                                 
DNI: 
Domicilio: 
Teléfono:  
Correo electrónico: 
Modificación del domicilio en los últimos seis meses:	☐ Sí. 	☐ No. 
Lugar de nacimiento: 
Nacionalidad si es extranjero: 
Estado civil: soltero/casado/separado/divorciado (sin/con convenio regulador) 
Régimen económico matrimonial:
☐ Gananciales 	☐ Separación de bienes 	☐ Participación
Identidad del cónyuge (nombre, apellidos y NIF, NIE o Número de Pasaporte) si el peticionario está casado en régimen distinto al de separación de bienes:
Personas a su cargo o a quienes deba satisfacer alimentos: ☐ Sí. ☐ No. 
En caso afirmativo, indique sus nombres, apellidos y la relación de parentesco:
____________________
 Indicar si el deudor tiene pareja de hecho con la que haya formado un patrimonio común y los pactos o reglas económicas que le sean de aplicación. En caso afirmativo, señalar la identidad de la pareja (nombre, apellidos y NIF o NIE).
Indicar si los cónyuges son propietarios de vivienda familiar que pueda verse afectada por el acuerdo extrajudicial de pagos:	☐ Sí. 	☐No. 
En caso afirmativo,
☐ Se acompaña el consentimiento del otro cónyuge. 
☐ La solicitud se firma por ambos cónyuges.
SITUACION DE INSOLVENCIA
1. Tipo de insolvencia en que se encuentra:
☐ Actual, si ya no puede cumplir regularmente sus obligaciones exigibles. 
☐ Inminente, si prevé que no podrá cumplir regular y puntualmente sus obligaciones.
1. Hechos de los que deriva su situación de insolvencia:
☐ Desempleo.
☐ Sobreendeudamiento. 
☐ Pérdidas empresariales o profesionales. 
☐ Disminución de las ventas. 
☐ Aumento de los gastos de explotación. 
☐ Aumento de los costes financieros. 
☐ Aumento de la morosidad de los clientes. 
☐ Otros: Alquileres impagados. 
1. Estimación del importe global de las deudas: __________ €
1. Estimación del importe global del valor de los bienes y derechos: ____ €
1. Se encuentra en alguna de las circunstancias que recoge el art. 487 1 1º a 4º TRLC: ☐ Sí. 	☒No.
1. Ha sido condenado en sentencia firme por delito contra el patrimonio, contra el orden socioeconómico, de falsedad documental, contra la Hacienda Pública, la Seguridad Social o contra los derechos de los trabajadores en los 10 años anteriores: 	☐ Sí. 	☒ No. 
INGRESOS, BIENES Y DERECHOS. 
1. Ingresos regulares previstos, bienes, derechos y cualquier otro activo líquido de los que sea titular el deudor: 
Ingresos: _____ € 
1. Ingresos regulares previstos, bienes, derechos y cualquier otro activo líquido de las personas que integran la unidad familiar respecto de la que se efectuará la relación de gastos en el apartado correspondiente:
Si procede, indique los bienes y derechos necesarios para la continuación de su actividad profesional o empresarial:
Indique si es titular de cuentas bancarias: ☐ Sí. 	☐No. 
Importe total del dinero depositado: _________ €
Proporcione la siguiente información sobre sus cuentas corrientes o depósitos bancarios, fondos de inversión o similares:
	Entidad
	Oficina
	Nº Cuenta
	Saldo €

	
	
	
	

	
	
	
	



Se acompañan certificados expedidos por la entidad financiera y/o extracto de movimientos.
Indique si es titular de capital mobiliario (acciones, obligaciones, préstamos, cuentas corrientes, depósitos financieros, seguros, arrendamiento de bienes muebles): 	☐ Sí.  	☐No. 

	Entidad
	Oficina
	Cuenta Valores
	Valor en €
a fecha ________

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL:
	



Se acompañan certificados expedidos por la entidad financiera.
Indique si es titular de bienes inmuebles: 	☐ Sí. 	☐ No. 

	Inmueble
	Situación
	Inscripcion Reg. Propiedad
	Valor euros

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



(*) A los efectos de lo previsto en el apartado d) del art.37 bis, en relación al art.7 del TRLC, los inmuebles deben ser valorados de acuerdo con el valor hipotecario que conste en la propia escritura, salvo que exista una tasación posterior del inmueble realizada, de acuerdo con la Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre normas de valoración de bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades financieras, por entidad de tasación homologada por el Banco de España.
Se adjuntan
1. Certificados de dominio y cargas o gravámenes expedidos por el Registro de la Propiedad. 
Escrituras de compraventa de la vivienda habitual y de constitución de la garantía hipotecaria y otros documentos justificativos, en su caso, del resto de las garantías reales o personales constituidas, si las hubiere.
Tasaciones
Indique si es titular de bienes muebles (vehículos, joyas, obras de arte…):
☐ Sí.  	☐ No. 
En caso afirmativo, adjunte un anexo con la descripción de cada bien e identifique respecto de cada bien, su tipo (por ej. en el caso de vehículos indique marca y modelo), nº de matrícula o registro y fecha de adquisición.

___________________________

ACREEDORES, CONTRATOS Y GASTOS DEL DEUDOR Y SU UNIDAD FAMILIAR
1. Número de acreedores: _______
1. Relación de los contratos en vigor (excluyendo los relativos a la prestación de servicios básicos de agua, gas, luz, teléfono y otros análogos):
	Fecha Contrato
	Acreedor
	eMail
	Tipo contrato
	Importe pendiente pago
	Fecha vencimiento
	Garantia real/personal/reserva dominio

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



Relación de gastos mensuales actuales y previstos del deudor y, en su caso, de la unidad familiar:
	Tipo de Gasto
	Cuantia
	Periodicidad

	
	
	

	
	
	



Lista completa de acreedores conocidos:

	Identidad acreedor
	Domicilio
	eMail/Telf
	Cuantía debida

	
	
	
	



Indicar si tiene contratados trabajadores a su cargo: 
☐ Sí.  	☒ No. 
El número de trabajadores es: ….…. 
Indicar la representación de los trabajadores, su domicilio y dirección electrónica: ……………………………………………………………………………………………………...

DEUDAS ORGANISMOS PÚBLICOS
1. Hacienda: 0 €
Seguridad social: 0 €
Ayuntamientos: 0 € 


Presentado en _______________, a __________________.
Fdo. _________________








(EN EL PEU DE PÀGINA ES RECOMANA FER CONSTAR EL NOM DE L’ADVOCAT/DA, L’ADREÇA, EL NIF I, SI S’ESCAU, L’ADREÇA DE LA PÀGINA WEB I L’ADREÇA ELECTRÒNICA.)








